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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 4332 DECLARACIÓN de aceptación por España de la 

adhesión de la República de la India al Conve-
nio sobre obtención de pruebas en el extran-
jero en materia civil o mercantil, hecho en La 
Haya, el 18 de marzo de 1970.

DECLARACIÓN

«De acuerdo con lo previsto en el artículo 39, párrafo 4.º 
del Convenio sobre la obtención de pruebas en el extran-
jero en materia civil o mercantil, hecho en La Haya el 18 
de marzo de 1970, España declara aceptar la adhesión de 
la República de la India al citado Convenio.»

El presente Convenio entrará en vigor entre España y 
la India el 31 de marzo de 2008.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de febrero de 2008.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

 4333 ENMIENDAS a las directrices sobre el programa 
mejorado de inspecciones durante los reconoci-
mientos de graneleros y petroleros [Resolución 
A.744(18), enmendada] (publicada en el «Bole-
tín Oficial del Estado» número 122, de 22 de 
mayo de 1998), adoptadas el 20 de mayo de 
2005 mediante Resolución MSC.197(80).

ENMIENDAS DE 2006 A LAS DIRECTRICES SOBRE EL PRO-
GRAMA MEJORADO DE INSPECCIONES DURANTE LOS 
RECONOCIMIENTOS DE GRANELEROS Y PETROLEROS 
[RESOLUCIÓN A.744(18), ENMENDADA] [RESOLUCIÓN 

MSC.197(80)]

Resolución MSC.197(80) (adoptada el 20 de mayo
de 2005)

Adopción de enmiendas a las directrices sobre el programa 
mejorado de inspecciones durante los reconocimientos de 
graneleros y petroleros [Resolución a.744(18), enmendada] 

El Comité de Seguridad Marítima,

Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo 
de la Organización Marítima Internacional, artículo que 
trata de las funciones del Comité,

Recordando también la resolución A.744(18), mediante 
la cual la Asamblea adoptó las Directrices sobre el pro-
grama mejorado de inspecciones durante los reconoci-
mientos de graneleros y petroleros (las Directrices),

Recordando además el artículo VIII b) y la regla XI-1/2 
del Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar (Convenio SOLAS), 1974 (en adelante 
denominado «el Convenio»), referentes al procedimiento 
de enmienda de las Directrices,

Tomando nota de que la Asamblea, al adoptar la reso-
lución A.744(18), pidió al Comité de Seguridad Marítima y 
al Comité de Protección del Medio Marino que mantuvie-
ran las Directrices sometidas a examen, actualizándolas, 
según fuese necesario, a la luz de la experiencia, adqui-
rida con su aplicación,

Tomando nota también de las resoluciones 
MSC.49(66), MSC.105(73), MSC.125(75) y MSC.144(77) y 
de la resolución 2 de la Conferencia de 1997 de Gobiernos 
Contratantes del Convenio, mediante las cuales el Comité 
de Seguridad Marítima y la Conferencia de Gobiernos 
Contratantes del Convenio adoptaron enmiendas a la 
resolución A.744(18), de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo VIII b) y en la regla XI-1/2 del Convenio,

Habiendo examinado en su 80° periodo de sesiones 
las enmiendas a las Directrices propuestas y distribuidas 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del 
Convenio,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas a las Direc-
trices sobre el programa mejorado de inspecciones 
durante los reconocimientos de graneleros y petroleros 
cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas 
se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2006, a menos 
que, antes de dicha fecha, más de un tercio de los 
Gobiernos Contratantes del Convenio o los Gobiernos 
Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas repre-
senten como mínimo el 50 % del tonelaje bruto de la 
flota mercante mundial, hayan notificado que recusan 
las enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes a que tomen 
nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán 
en vigor el 1 de enero de 2007, una vez que hayan sido 
aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 ante-
rior;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del 
texto de las enmiendas que figura en el anexo a todos los 
Gobiernos Contratantes del Convenio;

5. Pide además al Secretario General que remita 
copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no sean Gobiernos 
Contratantes del Convenio.


